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Reglamento    Interno



El presente reglamento está encausado, como toda institución educacional a lograr que los alumnos a su cargo anhelen y consigan hábitos en la escuela. La Dirección y el cuerpo de profesores cuentan para ello con la total colaboración de los señores apoderados y con el sincero interés de los alumnos por cooperar con su educación.



El Colegio considera que estas medidas son para conseguir una buena formación del alumnado, facilitar la labor del cuerpo docente y administrativo y acrecentar el prestigio del establecimiento.

NORMAS GENERALES



El Colegio ABERSAN, en su afán de educar cada vez a los alumnos ha dispuesto las siguientes normas generales que deben ser observados por todos los apoderados y alumnos sin excepción alguna.

DE LOS ALUMNOS



Los alumnos deben ser puntuales en su llegada al colegio, evitando así, llegar atrasado a la iniciación de las clases.



Los alumnos tienen la obligación de asistir a clases todos los días.



La libreta de comunicaciones es un documento que los alumnos deben tener siempre en su poder al venir a la escuela, ya que es el medio de comunicación entre los apoderados y el establecimiento educacional para dejar constancia de avisos, citaciones, justificación de atrasos e inasistencias, anotar tareas y fechas de pruebas, etc.



Por consiguiente, los padres y/o apoderados deberán controlar esta libreta, firmándola oportunamente. Los profesores, a su vez, harán un control periódico en el colegio.



El retiro de un alumno antes del término de la jornada, será registrado en el libro de salidas en la Dirección y en su libreta de comunicaciones, solamente se autorizará la salida en casos muy justificados, enfermedad o petición personal del apoderado.



La presentación personal del alumno es de responsabilidad tanto del apoderado como del alumno.



No obstante, el colegio exige que sus alumnos cumplan con los siguientes aspectos o exigencias de higiene y presentación personal.

                       a).- Limpieza de todo su cuerpo.

                       b).- Limpieza de todo su uniforme.

                       c).- Limpieza de todo su equipo de gimnasia.

                       d).- Pelo tomado con cinta azul en el 

                             caso de las niñas (trenza, tomate o moño).

                       e).- Uñas limpias, cortas y sin pintura (tanto en damas como en varones).

                       f).-  Zapatos lustrados

                       g).- Pelo corto en los varones (tipo colegial)

                       h).- No usar aros y adornos de otra índole en varones.



i).- No usar más de un aro en las niñas, en la oreja



j).- No usar aro en cualquier otra parte del cuerpo   

El uso del uniforme es obligatorio en todas las actividades del colegio.

	Uniforme Varones
	
	Uniforme Damas



	Pantalón Gris
	
	Falda Plisada azul marino (de largo, una cuarta bajo la rodilla)

	Zapatos Negros
	
	Zapatos negros

	Polera del colegio manga corta días de calor
	
	Polera del colegio manga corta días de calor

	Polera del Colegio manga larga días fríos
	
	Polera del Colegio manga larga días fríos

	Calcetines azules
	
	Calcetas azules

	Chaleco del colegio
	
	Chaleco del colegio

	Parka azúl marino (sin ribetes de otro color)
	
	Parka azúl marino (sin ribetes de otro color)

	Chaqueta de polar para las clases de Educación física en días de frío (opcional
	
	Pantalón de tela azul marino en días de frío (opcional)

	Cotona Beige
	
	Delantal cuadrille chico, color verde


Uniforme para la Asignatura de Educación física

Buzo del colegio

Short azúl rey con la insignia de Colegio Abersan
Polera blanca,  cuello polo de color azul, con la insignia del Colegio Abersan
Calcetas blancas.

Zapatillas blancas



Todas las piezas del uniforme de los alumnos deben ser marcadas con su nombre al igual que sus útiles escolares.



El uso de maquillaje en las alumnas, así como también el uso de aros, anillos gargantillas, etc. queda estrictamente prohibido su uso. Así mismo el colegio no se responsabiliza por deterioro o pérdida de objetos de valor (joyas, relojes, calculadoras, dinero ,etc,.).



Es deber del apoderado mantener cancelado puntualmente los gastos concernientes a la producción de guías de estudios, pruebas etc., a través de fotocopias y multicopias.
Responsabilidad y comportamiento de los alumnos


1).- En todas las asignaturas deben responder con sus útiles escolares,

                  manteniéndolos limpios y ordenados.


2).- Los alumnos deben cumplir con responsabilidad a los cargo para los que 

                  fueren asignados al interior de cada curso.


3).- El alumnado deberá mantener un correcto comportamiento, tanto dentro del 

                  establecimiento como fuera de este.


4).- Los alumnos deben ser atentos, respetuosos, corteses con todas las 

                  personas ya sean docentes, auxiliares, demás alumnos u otras personas.

Derechos de los Alumnos

	EL EMBARAZO Y LA MATERNIDAD NO SON IMPEDIMENTO PARA QUE LAS ALUMNAS TERMINEN SU ESCOLARIDAD



	


Ley N° 19.688 del 5 de agosto del 2000, del Ministerio de Educación

El embarazo y la maternidad no constituirán impedimento para ingresar y permanecer en los establecimientos de educación de cualquier nivel. Estos últimos deberán, además, otorgar las facilidades académicas del caso.
	NINGUN ALUMNO PUEDE SER DEVUELTO A SU HOGAR, COMO MEDIDA DISCIPLINARIA



	


El Ministerio de Educación ha establecido mediante circular la prohibición de devolver alumnos al hogar, por cuanto aquello representa un grave peligro para su integridad física y constituye, además, un riesgo social.

El colegio puede establecer sanciones para los estudiantes que llegan atrasados, pero éstas deben ser cumplidas al interior del colegio.
	CANCELACION DE MATRICULA



	


La expulsión es una medida extrema que sólo puede ser adoptada en casos muy especiales y previo cumplimiento de ciertas condiciones establecidas en el reglamento interno del colegio.

La matrícula no puede ser cancelada durante el año escolar por deuda de financiamiento compartido o por bajo promedio de notas.

El artículo 6° del DFL n°2 de 1998 de Educación establece que "durante la vigencia del respectivo año escolar, los sostenedores y/o directores de establecimientos no podrán cancelar la matrícula o suspender o expulsar alumnos por causales que deriven, exclusivamente, de la situación socioeconómica o del rendimiento de éstos". Son requisitos previos:

1. Que el alumno se encuentre con matrícula condicional

2. Que la sanción esté claramente especificada en el reglamento escolar o que el hecho que la genera sea evidentemente grave. (Por ejemplo, poner en peligro la integridad física de otros integrantes de la comunidad escolar).

Si a algún alumno, por razones muy justificadas y previo cumplimiento de los requisitos, se le cancela la matrícula –en medio o al término del año escolar- no pierde su derecho a la educación. Debe ser reubicado en otro establecimiento por el respectivo Departamento Provincial de Educación.

Medidas disciplinarias



El establecimiento aplicará las siguientes medidas disciplinarias, de acuerdo a la gravedad de la falta cometida por el alumno, tales son:

1).- Amonestación verbal.

- Interrupción de clases.

- No asistir a la formación.

- Comer en clases.

- Hacer otras actividades que no correspondan a la asignatura.

- Botar desperdicios en la sala de clases o el patio.

- Ser descortés con sus compañeros o profesores.

2).- Amonestación escrita.

- Presentación  sin tareas.

- Quebrar un vidrio.

- Copiar en pruebas.

- Quedarse fuera de clases.

- Lanzar objetos contundentes.

- Poner sobrenombres a compañeros.

- Presentarse sin sus útiles de trabajo.

- Presentarse sin justificación ante una inasistencia.

- Mal uso del uniforme escolar.

- Uso de maquillaje y accesorios ajenos al uniforme escolar.

3).- Citación al apoderado

- Insultos y golpes a un compañero

- Actitudes deshonestas.

- Destruir bienes del Colegio.

- No traer materiales en las asignaturas técnico-artísticas.

- Hacer la cimarra.

- Uso de vocabulario obsceno.

- Hurtar dinero u otros objetos de valor.

- Inasistencia a evaluaciones sin justificación.

- presentarse con pediculosis, sarna o impétigos.

- Presentación personal deficiente.

- Faltar el respeto a cualquier persona ya sea en forma oral o escrita.

- Inasistencia del apoderado a reunión.

- Conducta indebida fuera del establecimiento (sin uniforme).

4).- Condicionalidad y cancelación de la matrícula

- Adulterar calificaciones en el libro de clases.

- Observaciones reiterados de faltas al reglamento interno (completar una hoja del registro de observaciones conductuales.

- Agresión de hecho y/o palabras a un administrativo o docente.

- Agresión de hecho y/o palabras entre alumnos.

- Abusos deshonestos que atenten contra la moral y buenas costumbres.

- Hurto de objetos y/o bienes del colegio o alumnos 

- Desordenes en al vía pública portando  el uniforme  del Colegio Abersan
- Destrucción de bienes públicos portando el uniforme del Colegio Abersan
Normas para padres y/o apoderados

Las normas de los apoderados se encuentran explicitadas en el reglamento de Padres y Apoderados

Toma conocimiento el consejo escolar respectivo


Firma  Presidente(a) CGPA         Firma Secretario(a) CGPA         Firma Tesorero(a) CGPA


   Firma Profesor(a)                              Firma Director                           Firma Sostenedor

Coordinador(a) CGPA                                           
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